
Echeandía, 20 de diciembre del 2017. 

Sr, 
GARY IBARRA ORTEGA 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ECHETRANS S.A. 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio del presente hacemos llegar nuestros respetuosos saludos y a la vez muy 
comedidamente comunicarle que yo TIAMBA PEÑA SEGUNDO MANUEL con CC. 
0201418738, de nacionalidad Ecuatoriano CEDO una acción y derecho las cuales son 
con un valor nominal de 1 dólar, señor Gerente General debe registrar la venta de 
acciones en el libro de acciones y/ o accionistas; a favor del señor ERAZO ESCOBAR 
WINDER ORLANDO con CC. 0201825882, como nuevo CESIONARIO de la compañía en 
referencia; el tipo de inversión es de carácter nacional al igual que sus comparecientes; 
particular que comunico a usted para que realice los trámites correspondientes en las 
diferentes instancias pertinentes para ceder dichas acciones. 
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